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RESOLUCIÓN DE GERENCIA DE ADMIN tSTRACION N'287-2023-MDSS/GM-GA

¿

¡0o San Sebastián, 20 de sepüembre de 2023

GERENTE DE ADMINISTRACION DE LA MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE SAN SEBASTIAN

PROVINCIA Y DEPARTAMENTO CUSCO.

VISTOS:
El Expediente Administrativo N"CU 26512-2023 de fecha 29 de agosto de 2023, presentado por el contraüsta

GRUPO SHARMELY E.l.R.L., lnforme N"06G202&I/DSS/G|-SGEOI/EHZ-R0 de fecha 06 de septiembre de

2023, emitido por el Residente de la Obra; Informe N"2693-202$¡/DSS-GI-SGEO/RCM de fecha 07 de sept¡embre

del 2023, emitido por la Sub Gerencia de ejecucrón de Obras; lnforme N"3337-2023-GI-MDSS/DCA de fecha 08

de septiembre de 2023, emitido por la Gerencia de lnfraestructura; lnforme N" 1207-202$MDSS-C/GM-GA-SGA

de lecha 19 de septiembre de 2023, emitido por la Sub Gerencia de Abastec¡miento; y,

CONSIDERANDO:

Que, el Articulo 194' de la Const¡tución Pol¡tica del Estado, modificado por la Ley N' 27680, señala que los

gob¡ernos locales gozan de autonomía política, económica y admin¡strativa en los asuntos de su competenc¡a,

concordante con el Art¡culo ll del titulo preliminar de la ley No 27972, Ley Orgánica de Mun¡cipal¡dades;

Que, de conform¡dad con el Articulo 194 de la Consl¡tución Polit¡ca del Peru y el Titulo Preliminar Articulo ll

de la Ley N" 27972 Orgánica de Municipalidades, los Gobiernos Locales tienen autonom¡a politica,

económ¡ca y adm¡nistrativa, en los asuntos de su competencial

Según el Texto Único Ordenado de la Ley N' 274¿14 aprobado por el Decreto Supremo 004-2019-JUS, señala

que el Principio de legal¡dad es que todas las autoridades admin¡strativas deben actuar con respeto a la
Constitución, la ley y al derecho, dentro de las facultades que le estén atribuidas y de acuerdo con los f¡nes

para los que les fueron conferidas;

Que, asi también el Texto Único Ordenado de la Ley N030225, Ley de Contrataciones del Estado, aprobado

por el Decreto Supremo N' 082-2019-EF, prevé lo siguiente: (...) Atl¡culo 34'. Modifrcaciones al contrato:

34.1 El contrato puede modificarse en los supuestos contemplados en la Ley y el reglame¡to, por orden de

la Entidad o a sol¡citud del contrat¡sta, para alcanzar la frnal¡dad del contrato de nanera opoftuna y efrciente.

En este último caso la modifrcac¡ón debe ser aprobada por la Ent¡dad. Dichas mod¡frcac¡ones no deben afedar
el equ¡libio económico ñnanciero del contrato; en caso contrario, la parte benefrc¡ada debe conpensar

económicamente a la pafte peiud¡cada para re§ablecer dicho equ¡l¡brio, en atención al princip¡o de equidad.

34.2 El contrato puede ser modificado efl /os slguienles sup uestos: i) ejecución de prestac¡ones adic¡onales,

¡i) reducción de prestaciones, iii) aúoizac¡on de ampliaciones de plazo, y (¡v) otros contemplados en la Ley y
et reglamento. (...) 34,9 El contrat¡sta puede solicttar la ampliac¡ón del plazo padado por atrcsos y
paralizaciones a/enas a su voluntad deb¡damente compÍobados y que mod¡fiquen el plazo contradual de

acuerdo a lo que e§ablezca el reglamento,

Que, de acuerdo al numeral 10 del artículo 340 de la Ley, establece que, Cuando no resulten aplicables los

adicionales, reducciones y ampliaciones, las partes pueden acordar otras modilicaciones al contrato siempre

que las m¡smas deriven de hechos sobrevrnientes a la presentación de ofertas que no sean ¡mputables a

alguna de las partes, perm¡tan alcanzar su finalidad de manera oportuna y eficiente, y no camb¡en los

elemenlos determ¡nantes del ob.leto. Cuando la modificación ¡mpl¡que el incremento del precio debe ser

aprobada por el Titular de la Entidad:
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Que, a través del DECRETO SUPREMO N0344-2018-EF, se aprobó el Reglamento de la Ley N" 30225, Ley

de Contrataciones del Estado, por el cual se establece lo siguiente: (...1 Attículo 158o. Anpliacion del plazo

contradual: 158.1. Procede la ampl¡ac¡ón del plazo en los siguienfes casos: a) Cuando se aprueba el
adicional, s¡empre y cuando afecte el plazo. En este caso, el contrat¡sta amplía el plazo de las garantias que

b) Por atrasos y/o paralizaciones no ¡mputables alcontratista; 158.2. El contrat¡sta solicita

la ampliac¡ón dentro de los s,ete (7) días hábiles siguientes a la notificación de la aprobación del adicional o

final¡zado el heúo generador del atraso o paralización; 158.3. La Entidad restelve dicha solicitud y not¡frca

su decislón al contratista en el plazo de diez (10) días hábiles, computado desde el día slgulsnfa do su
presentación. De no existir pronunc¡am¡ento expreso, se tiene por aprobada la solicitud del contratista, bajo

responsabilidad del T¡tular de la Ent¡dad; 158.4. En viftud de la ampl¡ación otorgada, la Entidad amplia el
de /os confrafos directamente vinculados al contrato principal; 158.5 Las ampl¡ac¡ones de plazo en

rafos de bienes o para la prestac¡ón de servicios en generaly consultor¡a en generaldan lugar al pago

el gasto general y el costo dhecto, este úftimo debidamente acreditado, además de la úil¡dad; 158.6. Cualqu¡er

controversia relacionada con la ampliacion del plazo puede ser sometida a concil¡ación y/o aúitraje dentro de

los treinta (30) dias hábiles posteiores a la notificactón de esta dec¡s¡ón;

Que, a través del DECRETO SUPREMO N"344-2018-EF, se aprobó el Reglamento de la Ley N" 30225, Ley

de Contrataciones del Estado, por el cual se establece lo siguiente: (...) A¡ticulo 160o. Modifrcaciones al

contrato. 160.1. Las modificaciones previsfas en nuneral 34.10 del aÍículo 34 de la Ley, cunplen con los

srguientes reguisitos y formalidades: a) lnforne técn¡co legal que sustente: i) la neces¡dad de la mod¡ñcacion

a fin de cumpli con b final¡dad del contrato de manera opoftuna y efrc¡ente, ¡i) que no se canbian los

elementos esenc¡ales del objeto de la contratac¡ón y ¡¡i) que sustente que la modifrcación deñva de hechos

sobrevtnientes a la presentación de ofertas que no son ¡mputables a las pa¡tes. b) En el caso de contatos
suletos a superwsón de tercercs, conesponde contar con la opinión favorable del superyisor. c) La

susa¡pc¡ón de la adenda y su registro en el SEACE, conforne a lo establecido por el OSCE; 160.2. Cuando

la modificación implique el incremento del precio, ad¡cionalnente a los docunentos seña/ados en los ldelales

precedentes. corresponde contar con lo siguiente: a) Certificación presupuestal; y b) La aprobaciÓn por

resolucion del Titular de la Ent¡dad; 160.3. Adicionalmente a /os supuesfos de mod¡ficac¡ón del contrato

establecidos en el aft¡culo 34 de la Ley, este puede ser modif¡cado cuando el contrati§a ofrezca bienes y/o

seruicios con iguales o mejores caracterísficas fécnicas, s¡empre que tales b,enes y/o seryic,os satisfagan la

necesidd de la Entidad. Tales nodificadones no varían las cond¡c¡ones que mofrvaron la selecciu dd
contrattsta;

Que, el Organ¡smo Supervisor de las Contrataciones del Estado, considerando la normativa sobre

contratac¡ones anter¡or a la actual, en la OPINIÓN N"132-2017/DTN, ha señalado Io siguiente: (...)

Ad¡c¡onatnente, el numeral 1 del artículo 142' del Reglamento. refeido a nodifrcaciones convencionales al

contrato, preceptúa los regulslfos y fomal¡dades que deben cumplirse para efeduar las mÑ¡ficeiones
previstas en el artículo 34-A de la Ley, enfre los cuales se enuentra el: "lnfome técnico legal que sustente:

(i) la necesidad de la nodifrcación a frn de cunplir con el objeto del contrato de manera opo una y efrc¡ente,

(¡i) que no se canb¡an /os e/ementos esenc,a/es del objelo de la contratación y (¡i¡) que susfenfe gue la

nod¡frcac¡ón deiva de hechos sobrev¡n¡entes al peñeccionamiento del contrato que no son ¡mputables a las
paftes". (...) COTVCLUS/Ó^f La mod¡t¡cación det contrato -a gue se ref¡ere el afticulo 34 - A de la Ley-
presupone que el hecho genendor del mismo sea sobÍev¡niente a su pet"fecctonam¡ento y que no sea

inputable a alguna de las partes; en tal sent¡do, no resulla posible modificar el contrato por hechos que no

son sobreyrnlentes al perfeccionamiento delm¡sno o que no son imputables a alguna de las paftes, ¡nclusive

s¡ el contrat¡sta ofreciera mejoras en los b¡en6s o seru¡cios;

Que, el numeral 17.1 del Articulo 17" del DECRETO SUPREMO N"004-2019-JUS, DECRETO SUPREMO

QUE APRUEBA EL TEXTO ÚNICO ORDENADO DE LA LEY NE 27444 - LEY DEL PROCEDIMIENTO

ADMINISTRATIVO GENERAL, prevé sobre la eficacia anticipada del acto administrativo, que la autoridad

.B

los gasfos generales deb¡damente acreditados. En el caso de la consultoría de obras, se paga al contrati§a

N
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podrá disponer en el mismo acto admin¡strativo que tenga eficacia antic¡pada a su emisión, sólo s¡ fuera más

favorable a los admin¡strados, y s¡empre que no lesione derechos fundamentales o ¡ntereses de buena fe

mente protegidos a terceros y que existiera en la fecha a la que pretenda retrotraerse la efcac¡a del acto

de hecho justificativo para su adopción,

'ia la Orden y/o Contrato numera¡ 7.43 Ampliación de plazo: La entrega del bien o prestac¡ón del seru¡cio se

ará dentro del plazo establecido en la orden y/o contrato, salvo casos fortuitos o de fueea mayor

te comprobada que impidan al conkat¡sta entregar el bien o prestar el servicio. También procede

ampl¡ación de plazo por causas afibuibles a la Entrdad. El contratista solicitara a la Sub Cierencia de

Abastec¡m¡enlo ampliación de plazo por atraso y/o paralizaciones que no le sean imputables dento de los

tres (03) días háb¡les s¡guientes de finalizado el hecho generador del atraso y/o paralización;

Que, mediante el Expediente Adm¡n¡strativo N'CU 26512-2023 de fecha 29 de agosto de 2023 el contrat¡sta

GRUP0 SHARMELY El\ilPRESA INDIVIDUAL DE RESPoNSABILIDAD LIMITADA, solic¡to ampl¡ación de

plazo de la Orden de Compra N'1213-2023 para Ia ADQUISICION DE CONCRETO PRE MEZCLADO, por

no contar con frente de trabajo.

Que, mediante el lnforme N'066-2023-MDSS/GI-SGEO/YEHZ-RO de fecha 06 de septiembre de 2023,

emit¡do por el Residente de Obn: 'l\4EJORAMIENTO DE LA TRANSITABILIDAD VEHICULAR Y PEATONAL

EN LA CALLE MATEO PUMACAHUA DE LA APV. SANTA ROSA EN EL DISTRITO DE SAN SEBASTIAN.

CUSCO-CUSCO", sol¡c¡ta se proceda a dar visto bueno a la solic¡tud de ampl¡ación de plazo;

Que, mediante el lnforme N'2693-2023-MDSS-Gl-SGEO/RCM de fecha 07 de septiembre de 2023, emit¡do

por la Sub Gerencia de Ejecución de Obras, ¡nforma que, '(...) Prevto un cordial saludo me diñio a usted, con

la frnat¡dad de ¡nfomarle que el Res¡dente de la Obra ¡ndica que es procedente la solicitud de ampliaciÓn de

plazo solicitado pot el contratista:

Que, mediante el lnforme N'337-2023-G!-MDSS/DCA de fecha 08 de sepüembre de 2023, emitido por la

Gerenc¡a de lnfraestructura, comun¡ca que, "(...) Prev¡o un cordial saludo, me dirijo a usted con la f¡nalidad

de rcmit¡r el ¡nforme en refercncia, donde el lng., Res¡dente acepta la solicitud de ampliaciÓn de plazo cono
procedente";

Que, mediante el lnforme N'1207-2023-MDSS-C/GM-GA-SGA de fecha 19 de septiembre, emit¡do por la Sub

Gerencia de Abastec¡miento, informa lo sigu¡ente: '(...) COflCIUSIOIIIEST es de oD¡niÓn de esta Sub

Gerenc¡a que, declararse P RO CED E NT E I a ación de olazo oor fi días solicitada Dor

oI s

¡r,
(-)

Et CONIRAIISIA

Estando a las consideraciones expuestas, teniendo en cuenta el último párrafo del articulo 39" de la Ley N'
27972, Ley Orgánica de Municipalidades, señala que "Las Gerencia resuelven los aspectos administrativos a

su cargo a través de Resoluciones y directivas'. Reglamento de organizaciones y Funciones - RoF de la

Munic¡palidad Distrital de San Sebast¡án, dentro de las lunc¡ones del Gerente de Administrac¡ón en el numeral

14 del articulo 122', aprobado med¡ante Ordenanza l\.4unicipal N"22-2021-MDSS de fecha 22 de octubre de

2021; Resolución de Alcaldia N"19-2023-A-MDSS de fecha 12 de enero de 2023 sobre delegación expresa

de funciones, atnbuciones conferidas en matena de contrataciones, establec¡das en su artículo 2" numeral2

y con las visac¡ones conespondientes;

Que, acorde a lo dispuesto en la D¡rectiva N' 004-2021-MDSS - Direcüva para la contratac¡ón de bienes y/o

servic¡os cuyo monto no supera las ocho (08) UITS, excluidos de¡ ámb¡to de aplicaciÓn de la Ley de

Contrataciones del Estado, establece en su numeral 7 Disposiciones Especilicas, párrafo de Modificaciones
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RESUELVE:

ARTICULO PRIMERO. - DECLARAR PROCEDENTE la Ampliación de Plazo porquince ('15)d¡as calendario
perfeccionado med¡ante la Orden de Compra N'1213-2023, presentado por el contratista

GRUPO SHARMELY EMPRESA INDIVIDUAL DE RESPONSABILIDAD LIMITADA, MN RUC

N'20564123014, para la adquisición de Concreto Pre mezclado, para la obra: 'MEJORAMIENTO DE LA

TRANSITABILIDAD VEHICULAR Y PEATONAL EN LA CALLE MATEO PUMACAHUA OE LA APV. SANTA

RoSA EN EL DISTRITO DE SAN SEBASTIAN-CUSC0-CUSCO", en merito a lo dispuesto en la parte

cons¡derativa y documenlos que forman parte de la presente resolución.

ART¡CULO SEGUilDO. - ESTABLECER, que la modificación contractual por ampliac¡ón de plazo, no da

lugar al pago de mayores gastos y costos a la entidad u otro tipo de obligac¡ones de pago no suscritas.

ART|CULO TERCERO.. NOTIFICAR IA presente Resolución al contratrsta GRUP0 SHARMELY EMPRESA

INDIVIDUAL DE RESPONSABILIDAD LIMITADA al coneo electrónico: SHARMELY-HU@HOTMAIL.COM, a
la Gerencia de Infraestructura, Sub Gerencia de Abastecimiento y demás áreas correspondientes para su

conoc¡m¡ento y fines pertinentes.

ARTICULO CUARTo. - ENCARGAR a la Oficina de Tecnologias y S¡stemas lnformáticos la ditusión de la
presente resolución en el Portalde Transparencia de la Municipalidad D¡stritalde San Sebastián

REGISTRESE, COMUNIQUESE Y CUMPLASE.
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